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Núm. 10.360/2010

Don Enrique de Juan López, Secretario del Juzgado de Instruc-

ción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 27/2009 se ha dictado la presen-

te Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Córdoba, a 23 de septiembre de 2010. Vistos por mí, José

Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Núme-

ro 2 de los de esta capital los presentes Autos de Juicio de Faltas

en los que han sido parte el Ministerio Fiscal, en ejercicio de la

acusación pública, Erica Vanesa Mera Rivera, José López Hol-

guín, Antonia García Castro, Rafaela Barbudo Hinojosa y María

Isabel Andújar Rodríguez, ya circunstanciados en el presente pro-

cedimiento número 27/2009, por hurto y lesiones.

Que absuelvo a Erica Vanesa Mera Rivera, José López Hol-

guín, Antonia García Castro, Rafaela Barbudo Hinojosa y María

Isabel Andújar Rodríguez de las imputaciones que en un princi-

pio se dirígían contra ellos, con declaración de las costas de ofi-

cio.

Contra esta Resolución cabe interponer Recurso de Apelación

ante este Juzgado en el plazo de cinco días desde la notificación,

recurso que habrá de presentarse por escrito, con expresión de

los requisitos contemplados en los artículos 790 a 792 de la Ley

de Enjuiciamiento Criminal, y que se sustanciará ante la Ilustrísi-

ma Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el original de la pre-

sente resolución al Libro de Sentencias del Juzgado, dejando tes-

timonio en los Autos.

Así por ésta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la

causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Erica

Vanesa Mera Rivera y José López Holguín, actualmente en para-

dero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, expido la presente en Córdoba a 4 de octubre

de 2010.- El Secretario, Enrique de Juan López.

Viernes, 29 de Octubre de 2010 Nº 205  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2010-10-29T09:21:49+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




